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REFERENCIA: Ejecutivo garantía real 2025-166 

Fusagasugá, once (11) de julio de dos mil veinticinco (2025) 
  
De la revisión del expediente y la solicitud que antecede, el Despacho encuentra que se 
cumple el supuesto de hecho contemplado en el precepto 286 del Código General del 
Proceso, respecto del nombre de uno de los demandados, lo cual revisado el caso, se 
trató de un error mecanográfico.  
 
Por ende, 

“Toda providencia en que se haya incurrido en error puramente aritmético puede 
ser corregida por el juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de 
parte, mediante auto (…) Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos 
de error por omisión o cambio de palabras o alteración de estas siempre que estén 
contenidas en la parte resolutiva o influyan en ella.” 

En conclusión, se hace necesario corregir la providencia indicada y por lo tanto, el 
Juzgado Primero Civil de Circuito, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Corregir la providencia anterior vista en archivo digital 12 de fecha tres (3) 
de julio de dos mil veinticinco (2025) a fin de determinar que el nombre de uno de los 
demandados es: 

(…) 

3.1 JHON ANDERSON CHAVARRO JUSIPIAN (C.C. 1.126.602.187) 

 M.I 157-66780 
 (…) 

SEGUNDO: En lo demás la providencia queda incólume.  

Esta providencia hace parte integral de la que se corrige, por lo tanto, deberá ser 
notificada en igual forma.  

NOTIFÍQUESE  
El señor Juez,   

 
JORGE LUIS BARACALDO CHIQUIZA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO DE FUSGASUGÁ  

Fusagasugá, Cundinamarca  

 
  

La providencia anterior es notificada por anotación en  

      ESTADO hoy 14 JUL 2025 08:00 a.m.  

  
  

RICARDO CAMPOS BELTRAN  
Secretario  
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